


" * - V

{SEGUNDA EDICION.]
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CONCILIOS GENERALES DE ORIENTE.

4. I. Ni-eno I. Afio J2L-. Papa S. c .Iv c ::r - ,Emp. •; v
Contra Arrio. Tiene 20 cánones muy importantes, entre otros el que prohíbe 

las traslaciones de los Obispos. Presbíteros y  Diáconos.
II. Constantinopolitr.no 1 S3!. S. Dó:n-.-i', C.-ar-'.nc.
Contra Macedomo. Tiene 3 cánones, y  otros cuatro que se añadieron.
III. Ef?--no, 431. S. Cc!'-'=tmo. l>cdos:o II.
Contra Nestorio. Sus 8 cánones son relativos á la heregia de este.
IV. Calcedonense. '.3!. S. Leon el .M. U..r.',ar..'.
Contra Eutiques. A  los 27 cánones do que consta se añadió otro.
V . Constantinopoíitano lí, 333, VigilLo. Juíii: irno I.
Contra Teodoro Mopsuesteno. No se. dieron cánones.
■yi. Constantinopúiituiio III. 683. S. AgivUon, (i..;..: ' lo III.
Contra los Monotelitas. No tiene cánones.
Cons:antinopolitano ín Trullo. 6f'l. S. Sergio, Jus.;;> .ro U.
Se llamó quiñi-sexto, como apendiee de los dos anteriores. Tiene 102 cánones. 
V i l .  Ñioeno II. 737. Adriano I. Constantino V.
Contra los Iconoclastas. Comprende 20 cánones.
VIII. Constaatinopolitano IV. 869. Adriano II. Bes.Üo Maccdoa.
Contra Pocio. Tiene 27 cánones.

5. I. Ancirano(l). Año SU. Papa S. Silvestre, Emp. Constantino.
Contiene 25 cánones, y  entre ellos algunos que marcan las penas del homicidio, 

infanticidio y  adulterio.
II. Neocesarense. 315. S. Silvestre. Cnn'.'irntino.
Comprende 14 cánones, algunos relativos á los pecados contra la castidad, y  otros

fijando el número de los Presbíteros.
III. C?ny'rn«o. 330- S. Silvestre. Constantino.
Este Concilio, que se celebró en Paphiagonia, tiene 20 cánones, cuya mayor parte

se refiere á los que condenaban las nupcias.
IV. Antioqueno. SU. S. Julio. Constante.
Tiene 25 cánones, y  entre ellos algunos que se refieren á las obligaciones de los

Obispos.
V. Savdicense. 347. ' S. J uüj. Constancio.
Se celebró en Sárdica, para reponer & S. Atanasio en su silla. Se considera 

como occidental, pero apéndice del Niceno , y  son notables entre sus 21 cánones los 
de las apelaciones á Koma.

VI. Laodiceno. 534. S. Libeho, Joviano.
Comprende 59 cánones muy interesantes.

(1) Estos, particulares, fueron aprobados en el Trulano como generales.

PRELIM INARES.
1. La historia del Derecho canónico se divide en tres épocas; 1.*, Derecho antiguo, 

desde los primeros tiempos de la Iglesia basta la publicación del decreto de Cracuiiu 
en 113!; 2.*, rv. "  '', desde este hasta la última de las colecciones que forman el

del i'’í:rocv >, ii .3 ; 3.«, novisímo, que contiene la logid.icioii p<- i' -.-, r.
2. La legislación canónica consta de dos elementos principales; c uuo- > de los

Concilios y  sdlv. w j  pontificias, de los cuales se foriuaron colecciones por e! ór- 
den de t : . s 3,. niri!-;'; ; ; ; íu V ’r.as, conci-.v a 'r  por la autoridad de los

ó  por i' ii'lic'-.í: vo : también hay ¡-.c.'.v •
3. Los Ap isiulvs celebraron tres Couviii-. ; en -. . s ien, para nombrar Euc-sor á 

Judas, elegir los uiú-.v .y..-;, y  resolver la cuestión délos preceptos IcS-*--; y  sus suce
sores celebraron varios particulares, especialmente en los siglos I l y l l t .p a r a  de
cidir las cuestiones de la Pascua, validez del 1 ' 'P-mo dado por los hereges, la de los 
lapsos, refutarlas heregiaiy establecer la ¿--r.

DERECHO AHTÎGÏÏ0.

CONCILIOS GENERALES DE OCCIDENTE.

G. I. Lateranense I. Año 1 1 2 2 . Papa flirto I I .PeydeEsp. Alfonso VI. 
Decidió la cuestión de las investiduras, y  la espedicion á Tierra Santa contra los 

sarracenos. Consta de 22 cánones.
II. I.ateraucnse II. 1139. Inocencio II. Alfonso Vil.
Cortó el cisma del antipapa Pedro Leon, y  condenó las doctrinas de Pedro de Bruis.

De sus 30 cánones es notable el que dá el privilegio llamado del cánon.
III. Lalci'ancnse III. 1179. Alejandro III. Alfonso VIH,
Anatematizó las doctrinas de los Waldenses y  Albigenses. De sus 27 cánones es no

table el que dicta disposiciones para evitar cismas.
IV. Lateranense INP 1215. Inocencio III. Enrique I.
Tuvo por objeto la espedicion contra los sarracenos y  condenar los errores de Joaquín

y  Almarico. Sus 70 cánones se refieren á los hereges, predicación , Concilios provin
ciales, beneficios, inmunidad real, etc,

V. Lugdunenso i. 1243- Inocencio IV. Fernando IN.
Dirimir la discordia entre la Santa Sede y  el Emperador, y  acordar una espedicion

contra ios sarracenos. 17 cánones. Doce de ellos constan en el Sexto.
VI. Lugdune.ise II. 1274. Gregorio X . Alfonso X,
Espedicion contra los sarracenos. Consta de 30 cánones. Estableció el Cón

clave.

VII. Vicnense. Año 1311. Papa, dem ento V. Rey. Fernando IV.
Para la estincion de los Templarios. Sus decretos disciplinares forman la mayor

parte de las Clementinas.
VIII. Pisano. 1409- Gregorio X II. Juan II.
Se. convocó para abolir el cisma, y  nombró á Alejandro V.
IX . Cunstanciensc. 1414. Juan X XIII. Juan II.
Tuvo el mismo objeto que el anterior, eligió á Martino V, y  condenó la doctrina 

del tiranicidio ; pero sus decretos disciplinares no están aprobados por los Pontífices, 
ni recibidos por la Iglesia.

X . Basilcensc. 1431. IGigenio IV. Juan II.
Se convocó para cumplir lo acordado en el anterior, y  en cuanto á sus decretos dis

ciplinares debe repetirse lo mismo que en este.
XI. Ferrariense. 1433. Eugenio IV. Juan II.
Se celebró concordia con la Iglesia griega, abjurando esta sus errores, pero Marco 

Efesino persistió en el cisma.
X II. Lateranense V. 1512. Julio II. Fernando V.
Tuvo por objeto disolver el conciliábulo comenzado por algunos Cardenales.
X III. Tridentino. 1545. Paulo Ili. Gárlos I.

1563, Pío IV. Felipe II.

DERECHO NUEVO.

28. Está comprendido en lo que se llama Cuerpo del Derecho canónico, el cual, según la edición que se 
publicó á consecuencia del Breve de Gregorio X III de I.* de Julio de 15?'?. comprende el Decreto de 
Graciano, las Decretales de Gregorio IX , el Sexto de Decretales, las Clcmenunaa y  las Extravagantes,

DECRETO DE GRACIÆH0.

29. Graciano, monge benedictino del monasterio de los Mártires de Bolcn-.a y  profesor de Derecho civil 
y  canónico, aplicó al estudio de este el mismo método que Pedro Lombardo á la Teología y  Pedro Comestor 
á la Historia eclesiástica. Empezó su colección en 112T y  la concluyó en 1131, con el título de oOiJCOrcia 
diseordantium canonum, y  en ella los combinaba sistemáticamente, ¡nterpretándoloá; después se la conoció 
con el de Becrcíttin, porque ocupó el lugar de la de Ibón. Está dividida entres partes. 1.», trata délas 
personas en lOl distinciones; 2.*, de juicica en 36 causas; 3.^, délas cosas en 5 distinciones; pero la 
intituló de consecraítonc para distinguirla de la 1.» En la 1.» y  3 ‘  parte se propuso concordar los cánones por 
medio de distinciones; pero en la 2.* presenta casos prácticos, después formula las cuestiones que de ellos se 
desprenden, y  A continuación pone los cánones que las resuelven. En la causa 27 empiez^á tr¿ar del matri
monio; pero euíre la cuestión tercera y  cuarta de la 33 inserta el tratado de Ia_r''nit;ticm , ^ u a l  dividie
ron después los editores en 7 úi.s'.i.icioncs» Los capítulos ó  cánones ascienden á -'.'.■'. J, y  pareA qiic se pro
puso Graciano imitar á las Pandectas, facilitando con su método el estudio del Derecho canónic^ La materia 
está tomada de las colecciones de I '¡'''í '-io , Isidoro, Burcardo ó Ibón, y  contiene varios jisajes de la 
Escritura , 50 cánones apostólicos ; lUu Concilios, 9 generales , entre ellos el Trulano, y  90 provinciales; 
Decretales genuínas y  apócrifas de 78 Pontífices, pasajes de 36 padres g ;; y  latinos , entre otros San 
Agustín, S. Gregorio Nacianceno, S. Basilio y  S. Gerónimo, leyes de los C':.!;;;,.-; de Teodosio y Justini<ano, 
sentencias de Paulo y  Ulpiano, Capitulares y  varios trozos de ¡ustoria ec! :

P a l e « .  Se bailan algunos fragmentos con este título, pero parecen auiciones posteriores. Según unos, 
esta palabra designa cosas de poco interés; según otros, elapellido de su autor: hay ejemplares antiguos 
en donde no se encuentran.

Los defectos que se notan en esta obra son algunos documentos apócr;'-> , y  otros en que se confunden 
los autores , fechas ó  lugares , faltas de y  algún error de doctrina ; pero debe tenersi presente la
época en que se escribió, pues iio habían adelantado tanto las ciencias; de modo que es injusto censurarle, y  
mucho menos por las tendencias centralizadoraa á favor de Roma , pues eran las que preponderaban. La 
Universidad de Bolonia y  Eugenio III la recibieron con p lau so ; S. Antonino fué el que empezó á notar al
gunos dcfectosá mediados del .siglo XV; despenes Antonio Pernochares, teólogo, y  Antonio L'' Cimpte, juris
consulto, ambos do Pafis, en el siglo XVI: Pio IV y  Pío V nombraron los que se llamaron corriciores ro
mano», que corrigieron la obra cotejando sus fragmentos con los originales, y  se publicó en 1580, en tiem
po de Gregorio X a l  ; y  D. Antonio Agiistin , Borarii y  otros publicaron algunos trabajos con este mismo 
objeto do perfeccionarla.

DECHE 1 A LES .

30. C o le cc ion es  sn te r lo rcs  «  la  d o  G regorio  S'X. 1.» Su autor Bernardo Circa, prepósito de Pa
vía, en 1100; consta de v. ’ ' - ' - ‘ . en especial de Alejandro lU . Lucio III, Urb.ano III, Gregorio VIII
y  Clemente III: la llamó , ó co le cd o n d e  Extravagantes; está dividida en cinco libros,
y  estos en tíi lioi. 2.* La de .í...iu V.U'-n • : en 1202: comprende algunas de Alejandro I I I , y  muchas de 
Ludo I i r ,  Urbano IIÍ, Clemente III y  Cdjstino I li. 3.» La de Pedro de Benevento, Subdiácono y  Notario 
de Inoccrc'o IH; contiene solamente los rescriptos de este. 4.» Su autor es desconocido ; la publicó pocos 
años después de la anterior, insertando las Decretales posteriores de Inocencio l í l  y  los capítulos del 
Condlio l.ateranense IV . 5.‘ Se promulgó en 1217 por autoridad de Honorio III, cuyas solas Decretales 
comprende.

31. D eerc ia ie «  (ie G regorio  I X . Este Pontífice, imitando á .Tustiniano, dió comisión á 6 . Raimundo
dePeñ.aÍLit, del órden de Predicadores, natural de Barcelona y  Penitenciario del Papa, ^a r̂a que form,ase 
una nueva colección de Decretales, omitiendo lo supèrfluo , y  en efecto se publicó en 1-. '• Comprende 
Decretales desde R. r,r-’~''rio Mamio hasta Gregorio I a , y  algunos pasages de la Escritura, cánones anostó- 
licoo, de los Concille : y  obras de los Pad; o :,' los cuales se insertaron sin duda para hacer ver que al acla
rarlos ó derogarlos se hizo á ciencia ció 
espresan las palabras ^iididum,
ñas veces en párrafo’ . Se critica esta t,̂ .. . . . . .. . -.v. ..........  , ------- -
fraccionado los textos, equivocar los autoro.s, é insertar leyes opuestas, anticuadas y . ;  '-:ia3; pero este 
defecto es propio de esta clase de codificación. . ...

32. L ib ro  Mcxto ilo  D ecreta le«, roniracio VIH comisionó para su formación á Arzobispo
de Embrum; Bei. Obispo de Beziers, y  Ricardo de Senis, Vice-canciller de la jg lcsia  Romana, ron
facultad de suprimir algunas, compendiarlas, añadirlas y  reformarlas, y  se publicó en  ̂ - q  Lomprende las 
Decreta"'- ; n'ie dic ron ileíDues de la colección anterior, y  los Concilios L " .:'i':c¡.3cs _i y  il-

33. C le m e n ti« :- ;. Se cía este nombra á las Constituciones que Llciav;.--a > espidió, cspe^lmente en
el Concilio de en número de 106. las cuales fueron publicadas por su sucesor Juan en 1317,
según aquel las tenia dispuestas y  reformadas.

34. F -ctravagante«, Con este nombre se dcsign.an las Decretales posteriores: hay dos colecciones, una 
deJuan XKU,  que no llegó á publicarse por su autor, y  comprende 2 i Decretales de este Pontífice, y  otra

' i'~lrnmoar¡'>'s conunef, y  contiene .3 desde Urbano IV hasta Sixto IV.que se intitula de 
35. L ibro  «é tim o  d o  beereta ies . Aunque este no forma parte del cuerpo del Derecho canónico , se

CANONES APOSTOLICOS.
7. Se da este nombre á 65cánonc.s que se suponen dados por los Apóstele*, y  recopilados por San Cle

mente Romano ; pero son apJoriijs, pues no los citan Eusebio ni tí. Gerónimoj mencionan instituciones 
mas modernas, y  no se citaron para decidir la controversia de la Pascua y  bautismo dado por los hereges. 
Son obra de varios autores. Cuando se celebró el Concilio Calcedonense no se conocían, pues se hubieran 
insertado en su colección.

COLECCIONES GRIEGAS.
9. 1.» La que se formó entre la época de la celebra

ción del Concilio Constantinopolitano I y  el Efesino. 
Comprende los cánones Nicenos, tres del Constantino
politano I, y  los Anciranos, Neocesarenses, Gangrenses, 
Antioquenos y  Laodicenos: en su totalidad 165.

2. » Se publicó á consecuencia de lo dispuesto enei 
Concilio Calcedonens'', añadiendo á la anterior los cua
tro del Constaatinopolitano que se habían omitido, los 
del Efesino, y  los Calcedonenses: consta de 207 cá
nones, y  Justell la publicó con el título de Codex cano- 
nim  eclesis universalis.

3. * Ordenada por el Concilio Trulano, añadiendo 
los 85 cánones apostólicos, los del Sardicense, 132 de 
Cartagrt. 161 de las obras de los Padres gri':;o«, y  los 
del Trillan''; después se añadieron los del Niceno II 
y  Consiantinopofitano IV.

4. » Suautorfué Focio en 830, y  consta de los mis
mos cánones que la anterior , menos los del Constanti
nopolitano IV , y  además 17 tomados de dos conciliá
bulos que celebró aquel. Titúlase Coleclto constitutio- 
num r̂.rrJ ŝ'-->~'>>arv,iv, primero tiene los cánones de 
los oles, después los Concilios generales, los 
particila! '  y  las epistol"'.

10. LotT'-ofUla ca n on u m . Con este título, y  há- 
cia el año 560, un Presbítero y  Abogado de Antioquía, 
conocido por Juan Escolástico, publicó una colección 
por el órden de materias, tomada de la 2.* de la Iglesia 
oriental, é insertando además los 85 cánones apostóli
cos, los de Sárdica , y  68 de las epístolas de S. Basilio; 
está dividida en 50 títulos.

11. nrom oeanoa d e  a a a n  E sco lá stico . Hácia 
el año 3 ' formó esta colección por el mismo órden 
que la auicrior indicando los cánones de los Concilios 
al principio de cada titulo, en esta forma: Nicenie syno- 
d¿ canon V, y  poniendo después al pié de la letra las 
icyos de los Emperadores , en especial las del C 'i'iigo 
y  nov I.'’ '  de Justiniano que concordaban con ellos.

12. Aiom oeanon d o  E oclo . Hácia el año SCO pu
blicó este su colección, tomada de la S.'grioi;::. Com
prende también algunos cánones publicados por él con
tra Ignacio: ciertos opúsculos de TcOáio Alejan
drino, y  la epístola de Tarasio al Pontífice Adriano. 
Está dividido en 14 titule; y  CÍO capítulos ó cánones, 
presentando en compendio las leyes civiles, é indican
do los cánones concordantes.

IG LESIA ROWANfl.
13. La base general de las colecciones latinas son 

los cánones del Concilio Niceno y  su apéndice el Sar- 
¿icensc, cuyas disposiciones se encuentran en algunos 
ejemplares con la misma numeración que las de aquel, 
y  se citaban como cánones Nicenos.

14. P r lsea  (ra n a la tlo . Con este nombre es co
nocida una colección que se publicó hácia el año 469, 
la cual parece obra de un particular: es una traducción 
de la 1.* colección déla  Iglesia griega que comprende 
además de los c.ánones Nicenos l a F,"-lican?'’ '; y  los 
de los Concilios -Ancirano, Neo'-esarense, Gangrense, 
Antioqueno y  Lacidicoau , contenidos en aquella, y 
también los Calcedonenses,

1 5 . c ó d ig o  d e  DloniMlo E xtgao. Este Monge es
cita de nación, pero romano por sus costumbres, y  muy 
versado en el griego y  el latín, que por humildad tomó 
el epíteto con que se le designaba, publicó una colec
ción de cánone.s de Concilios y  decretales pontificias,' 
que en la biblioteca de Justell se intitula Codea? CTríe- 
nu:'T, ecclesiasticorum, sive codex canonum 
er.':i:s.ixrOTnanx; lo cual hizo por consideración_á Jís- 
t-;b; Obispo Salonitano, y  escitado por el Diácono 
Lorenzo, y  además porque decía: se confusione priscx 
translationis offensum. La primera parto contiene 
50 cánones apostólicos, los comprendidos en la 'pj'isca 
translatio, y  133 de los Concilios afri-.'.anos, siendo 
entre todos 401; y  como consta que fue á Roma en 
tiempo de S. Anastasio II, que ocupó la silla desde 42G 
i  93, la publicación no pudo ser anterior al 496: la 2.* 
contiene 1S7 Decretales desde S. Síricio, que empezó 
en 385, hasta S. Anastasio II inclusive, de modo que 
es posterior á este. Posteriormente se añadieron algunas 
Decretales de S. Hilario, S. Simplicio, S .F éü x ill y 
S. Golasio I, y  otras de los sucesores de S. Anasta
sio II. que son S. Symmaco, S. Hormi-Jas y  Grcg'^- 
rio Tí f  7 3 1 ; y  fue entregada por Adriano I á Cario 
Ma.^uo,

CONSTITUCIONES APOSTÓLICAS.
8. Están divididas en s libros los cuales contienen 2 5 j  cánones. T.ampoco son de los Apóstoles ni de 

S. Clemente, por las mismas razo'nes que se emiflearon en el número anterior, y  además porque establecen la 
solemne celebración dcl ¿¿bailo lo mismo que la del domin-r''; citan á F .’üago, hijo del Zebedeo, como 
autor de las Constituciones, y  había muerto; se refieren a f  L’vc.ngolio de tí, Juan, y  cuando este le es
cribió ya habían muerto los demás Apóstoles.

ICLESi.^. GñLiCñ
16. A  fines del ¡ îglo VI ya tenia Código propio, pues 

así lo dice S. Grc:,ui'io de Tours, refiriendo que el rey 
Chllperico le remitió áun  Concilio, aumentado con los 
cánones apostólicos. Contenía los cánones de la''.".:j.s 
Lv-'-.'tiiO, los de los Cenri'.:,' ; f.'” '.c:2C3 y  africanos.

i . . . .

IGLESIA ESPAÑOLA.
17. A ntigua c o lc c c lo a  e -p a ú o la . A  principio 

del siglo IV ya se celebraron algunos Concilios en Es
paña; el de Llvira en 303, el de Zaragoza en 380, y el 
1 .* de Toledo en 400, cuyos cánones sin duda se incor- 
porarian en un volúmen con los de Nicea y  Sárdica; y 
también los de los Cimcilios orientales, comprendidos 
en la prisca translatio, así como algunos franceses y  
¿fricai—. ; no quedando duda de q̂ ue existia esta colec
ción en 50J, epoca del Concilio Bracarenso I, pues en 
él se dice: relecti sunt cánones ex codice. Contenia tam
bién epíirii.. ; '. ’.0 los roi'.‘..'ficC3, pues el Toledano III, 
celebrado en 589, encarga que se guarden las constitu
ciones de estos.

18. ColccploTi d*» n fr r t in  B ra ca ren so . Com
prendo los Concili •= contenidos en la ; fL’ca
transid’.?, los españoles, franceses y  africanos; y  la 
formó porque los cánones traducidos al latin se confor
maban poco con los originales; el número de cánones es 
de cerca de 579, distribuidos en .■'i capítulos, dé los 
cuales 19 hacen referencia á losOi-ispos, los 49 siguien
tes á los demás Clcrig''“ ' y  los 16 restantes al
pero no puso las palabras testuales, sino en compendio.

19. r -irú n lco -g o d a . Esta tuvo por
base la .a... ., y  se formó en el Concilio
cU-aríiD do Tuk'do, celebrado en 633, bajo la presidencia 
do tí. l o r i . . . el cual sin duda fué el que prescribió el 
método para sn formación é incremento sucesivo.

Empezó á publicarse en 1808, bajo la dirección del bi
bliotecario Real D. Francisco Antonio González, y  se 
concluyó en 1821.

Comprende los cuatro primeros Concilios generales, 
los cinco particulares de - Aci'Cf"'.a-ca, Gangres

y I.a.riic:-; 9 dc Alfica, entre estos 7 de 
Cj ■- :;v, el de Aliiuva en 416 y  el de Tri.opla en 418, 
cuyos dos últimos, y  el 7.® de Cartago en 419, parecen 
diversas sesiones del Concilio plenario de Africa; uj r«:- 

inclusos los 17 de Toledo; IT francese-:, y  103 
b.creíalos desde S. Dámaso, que empezó en 307, á San 
Gregorio M. t  603. Se cotejaron nueve códices para pu
blicarla.

E xcerpta  cannnura. Es un Indice de esta colec
ción, dividido en l 't l ’.'Tús, y  estos en títulos, el cual 
se atribuye á S. Isidoro; pero no es su lenguaje, sino de 
autor menos culto.

IG LESIA AFR ICANA.
20. código do cánoaes do la  iglesia nfrlcaiiit.

Esta Iglesia se regia por los cánones Ni..:.,..;, y  sm 
duda los de los C.mcilior, africanos, que empezaron á 
celebrarse desde el año r:~, que tuvo lugar el de Hi- 
pona, y  después en C:u; j  Hácia el a:.? 470, con 
motivo de la apelación interpuesta por el Presbítero 
Apiario para ante el Pontífice, la cual fué apoyada por 
los Papas S. Inorr’r’.cio I y  S. Zósimo. fundándose en 
ios cánones Sar.i^c'r.ics. que citaban como Nicenos, 
se reunió el sínodo plenario de toda el Africa, celebrando 
el Concilio C a r i a - . 6.<> en 400 y  tantos, el de f '. 
leva en 416, el de Tdepta en 418, y  el Cm-taginens ; 
7.“ en 419, los cuales no son mas que ci-.crej.; i..,iwaea 
de aquel, y  se trató con los legados romanos de este 
asunto. Con este motivo se examinaron los cánones an
tiguos, adicionando y  modificando los africanos y  for
mando colección.

Esta comprende, segim los ejemplares mas comple
tos, el símbolo y  cánones 2v:rrno.a¡ 138 cánones de los 
Concilios africanos de Hipona, Mileva y  Cartago, por 
órden de tiempos; la ep.ritc:;; del Concilia plenario de 
Africa á S. Bonifacio I. el rci-tv / d C íí:"'"' Alcj.an- 
drino al Concilio de Africa, y  u;,a carta de esto al 
P.apa S. Celestino I.

21. Brcvtatlo eanomim. Con este titulo se co 
noce una especie de indica qua Fulgencio Ferrando. 
Diácono de Cartago, publicó hácia el ano 573. escitado 
por su Obispo Bonifacio. Está distribuido por materias 
en títuri*-, y  en cada uno de ellos se cita el Concilio 
de donde fueron tomados, y  aparecen sacados dc la

’ a de los Concilios africanos y  de la
c.',>i s:. ,;io á los Padres africanos.

22. . ........... -ii4 canonmu. Con este título y  el dc
/ ___ _ es conocida una colección que Cros-
c-..r i. Obispo africano, compuso hácia el año f ' .  por 
el órden de r.'.-.-.r 7.:r.. y  dividida en 300 c;q-.uú..-,. 
Compréndelos cánones : y  los d é los  Con-
cilios7' ' ' ' ’ c n o , •• • ' • "  ‘
t . ' iv.eno, Laodiceno, L . u ! b a r d ; '  '"-. yjo® 
de ios Cartaginenses; y  las epístolas de S. b i-i - .'.San 
Inocencio L ,imo, S.(-.lcslino I, S. Leon M. y
S .O -' .1 . , ,

Lri'uviai'iuni canonum. Así se llama un inaicc 
que de la anterior colección hizo su autor, sin duda 
para ayudar á la memoria, y  dividido también en 30D 
capítulos, _____

C2LECG!0Í1 DE ISIDORO LIERCATOR.
23. Esta comprende varips cánones y  Decretales tomados de la de Dionisio Exiguo, de la Galicana, y 

de la antigua colección cspaiicla, y  además 96 Decrculcs falsas, atribuidas á los Pontífices desde S. Clemente 
á S. Gresorio el M., entre ellas 33 anteriores á S. Siricio; y  además las actas del Concilio romanj) en tiempo 
de S. S ir-:2tre, otro en el de S. Julio I, y  dos en el de S. Symmaco; se publicó despucs del ano 829, P^es 
se encuentra en ella un cánon del Concilio Q.” dc París celebrado en esta época; y  el llevar al frente el nombre 
do Tsiaorus peccalcr. hizo creer á algunos que su autor fué S. Isidora, de Sevilla; pero esto no es concilia
ble con sus virtudes, y  si bien es cierto que se da predilección á los Concilios Toledanos. existen en ella desde 
el 5.» al 13, poste .uorís á su muerte.

CAPITULARES.
24. Asi se llaman las ciydcs y  ec.csiás.:i ;.-.'; 

publicadas por los Roye *• 7 . T. - a en los siglos VIH
y  IX , con acuerdo dc los Señores y  Obispos. En los 
negocios civiles deliberaban' unos y  otros; pero en los 
eclesiásticos solo estos. Están tomadas en eran parte 
dc laSagra-ln K'-'-itura, Concilio* r" alemanes y  

frances-s, Dc. * . genuinas y  apócrifas y  senten
cias de los 'dantos Padres. En l27  recogió el abad 

en cuatro libros varias de Cailo-Masno y 
L_du.-u.ü Pió. Hácia el 845 un Diácono de Magun
cia llamado Benito formó otros tres con los que este 
había omitido y  los posteriores, copiando también pa
sajes del Breviario visigodo, CódigoTc^-!':^ - ' ' ,  2Tc 

velas de Justiniano y  Códigos Gcrniá.

COLECCIQK DE REGINON.
25. La 1-’. - -ri. !;cvm;"in:ca debió tener la misma dis

ciplina que Ta por el enlace que Labia entre
ambas; pero hácia el año 993, RcyLi'*:!, Abad del mo
nasterio de Prun, publicó por mandado del 
F ' un Código dc cedesíasiid:

■.:ciü\'s'..'2::a: en la i . ‘ parte tratado los,';,
L q y  en la 2 .*delos l ’>rc'-: está tomado de la co
lección de i'íoniáa, Cor.-ji:.j; de Italia.FranciayAlp- 

: en lo general genuinas, sentencias 
de los SS. Piri:-  ̂Breviario de :..no, Capitular?«, 
y  leyes de los B-jrgo.7or,-a y  Rip-.„?.^o.

Los puntos principales que se inculcan en las falsas Decretales son que no se celebren Concilios provinciales 
prxter conscíentiam romani Pontificis, y  que no se pueda deponer á los Obispos sin consultar á este; y  por 
lo que toca á su tendencia centralizadora á favor de la Santa Sede, no hacían otra cosa sino consignar la disci
plina que iba prevaleciendo. El empeño que manifiesta el autor de esta colección en dificultar las acu^acionc» 
ce  los Obi=p*': hace creer que fue alguno dc los que habían sido juzgados con rigor por sus comprovinciales, 
acaso ELibuu dc Rcims, depuesto en el Concilio dc Thionvil.:, lo cual se comprueba por los modismos galo- 
francos de que abunda. La uniformidad y  ruaeza de su estilo, y  el referir cosas posteriores á su época, descu
brió que son falsas.

COLECCION DE BURCARDO.
26. r , ri : Obispo dc Worras, en Alemania,

publicó hácia los años del012 á 1029 su 
< ■ que después se conoció con el
solo nombre d e /¡c.* distribuido poririalcr..as en
2^1 • y  estos en ca;iiiiF'v;. Está tomado de latíanla 
L critura, Cerril ¡o*. Dc^n etalcs, gciuiinas y  apócrifas y  
obras de los i j r - - ; .  pero mas bien de las colecciones 
del.í r:’r.‘.cryK cp;*:-n , que de los originales; y  como 
entendió que las palabras undb supra que ponia este 
para dar á entender que aquel título era de igual asun
to, denotaban igual origen, esto le hizo equivocarse 
respecto á las

ÚLTIMAS GOWSTXTÜGIONKS DK LA IGLESIA.

CQLECClOriES DE IBON.
27. S .Ibon , discípulo de Lanfranco. Canónigo re

glar de S. Agustín, y  Abad despucs del monasterio 
de S. Quintín, y  por último Oo-spo dc Cliartrcs, pu
blicó á fines dcl siglo XI dos colecciones por órden 
de materias: la mas estensa coa el título de Excerp- 
liones ecclesia.'iiicarum ri'‘jtíy.:r:'’" . aunque suele de
signarse con el solo nombre de decreiiim. dividida en 
ITlii:*' ;.  y  l‘i  otra con do panorrr'a, regla uni
versal. Sus fragmentos están tomados de los Cúr.ciüjjs, 
DcfTcialc', sentencias d é los  San’.:;« Paürt;»', y  leyes 
en especial del D iqc'io, Cri"rigo y  Novele.*, habiéndo
las sacado de los otros colectores, en especial de Bur
cardo, á quien casi copia toda f.i !. l ;  a

DERECHO NOVÍSIMO.
I i>oOiOiCge

36. Es el que contiene la legislación post-:ric>r á la comprendida en el cuerpo del Derecho ; y  aunque la 
última de las coleciones de este es defines dcl lig 'o X V , el período que medió hasta el Concilio de Trento 
puede considerarse de transición. Comprende: 1.®, el Concilio de Trento: 2 ®, B u l«  de los Romanos Pontífices: 
3.® Reglas de Cancelaría: 4.®, Declaraciones de las Congregacioac;! de C.ardenales: 5.«, Concordato».
6.®, Concilio Vaticano.

CONCILIO DE TRENTO .
37. Se convocó por Paulo /H .co  1537, _ pero no empezó hasta Í5i5, á causa de que no convenían el Pon

tífice, el Emperador y  los Principes católicos acerca del lugar de la celebración: seconcluyóen 1563; pero 
estuvo suspenso cuatro años, después de su traslación á Bolonia, con motivo de haberse esparcido el rumor 
de que en Trente había una enfermedad contagiosa , á cuyo decreto se opusieron los españoles y  alemanes 
súbditos del Emperador , y  no acudieron á dicha ciudad; y  con posterioridad lo estuvo cerca de diez años por 
la guerra contra el Emperador, renovada por el Elector de Sajonia, que se había coligado con el Rey dc Fran
cia y  varios Principes protestantes.

Se celebraron 25 se¿i',.;;4. 10 en tiempo de r s ’i l j l l l ,  6 en el de J u lio lll, y  9 en el de Pió IV; la9 .*y  
10." en Bolonia, y  las demás en ■>, y  en ellas, además de refutar los errores de Lutero, que empezó á 
propagarlos en 1517, se dieron varios . ' '?rctOs d:s;':;T:;'.ir:s, asi es que casi todas las sesiones están dividi
das en dos partes: la primera a , y  en ella se anatematizan las heregías; y  la segunda , titulada de
i?/orm otíon ;, que se ocupa de disciplina: la Lcsion2t. después de tratar de Sflcramínlo matrímoftií, trae 
elDecretode P. f o r m a í i O n c dividido en 10 capítulos, y  después otros 21 de fíeformalione ge- 
neratCm ; y  la 2o, además de otros capítulos de Reformatione, trae el Decreto dc Regularibus et Monia- 
libus, divUido en 22 capítulos.

El Conciliode Trento, además de ser la base de la óischbna novísima , tiene para los españoles la circuns
tancia de que es una délas glorias mas notables déla  Iglesia y  nación c.sp.ajáí'la, pues además de la gran 
parte que tomó Cárlos V para que se celebrara, asistieron á él muchos de nuestros mas célebres Prelados, en
tre otros el Cardenal Pacheco, I). Pedro Guerrero. D. Bartolomé de los Mártires, D. Martin de Ayala, 
D. Diego Covarrub:.;:;, D, Antonio Agustín, y  los sábios Lainez,' Salmerón, Domingo y  Í?edro de Soto.

En general se restableció la autoridad de los Obispos, ya suprimiendo privilegios, ya permitiéndoles co 
nocer como delegados de la Santa Sede, se dieron disposiciones sobre la residencia de los Obispos. Párrocos 
y  demás beneficiados, pl.:ral¡dad de beneficios, reparación de las Iglesias, administración de los hospitales, 
títulos de ordeBteion, Obispos propios para ordenar, derecho de patronato, creación de seminarios, matri
monios y  _ Lbros prohibidos.

Se publicó por Bula de _Pio IV  de 15"3, y  en España fué recibido y  promulgado por Real cédula de 
Feii'"* II lío 12 de Julio dc I53Í. sin restricción dc ninguna clase, según consta por la ley 13, título 1, lib. I de 
la Novísima

C'JLtriRiGS y OTROS OOCUíñEOS.

• ««!( »V
lb ¡9  ofreció la 
bíicó el Magnum /  
dieron el 5.« tomo

38. El primero se publicó por Lr.*:-cio Chcvo’ñ-.’ ’ , Jurisconsulto rom ancen 1586. compren
diendo en un volúmen las Extravagantes desde tí. l1 M;;' '' l-.a« â Sixto V , al cual se le dedicó; y  en 

!.» r . ' . ' aumentada, á Paulo V : después jli.je l í í.ir; i Uierubim, Monge casinense, pu- 
i /  en cuatro volúmenes, en 163b, en tiempo de Urbano VIII. Afia-
0 ..... ' > ■ ' : -r,: y Juan Pablo dc Rom a, comprendiendo hasta CÍementaX.; pero el

prmcipal es el . .'1. : publicado en Roma por Grr.'" :> - . ’.Hynard en t7i0, en 14 tomos, el
cual comprende las Decretales desde S. León el Magno hasta Clr. ■ . ; - XII.

guL-.r-to ■cm 'rtlcta r. . Comprende las BuíaT ú ' cst? y  consta de cuatro tomos,
n i s j j y  i'vuiontos se publicaron en Colección las Bulas de Clemente X I I I ,  Clemente X I V ,  Pió VI, 

Pió VII, León X ll y  Pió VlII, que murió en 1829, por / .r  .riri D.-,;-’.:.-;-!, Abogado y  Auxiliar de la curia del 
Capitolio; cuya colección se publicó dc nuevo por R'- a*’ SegrcU.

39. iiO£;:r.a do Caa':_2nría. Se dice que fué el primero que las puso por escrito; pero hay
algún manuscrito cuyo epígrafe es de Hc.ut:., III: sufrieron varias alteraciones hasta Nicolás V. que en 
1 456 las puso casi en el mismo órden que al presente, cu número de 67, á las que después añadieron otras 
ci.qco Inocc” -;'! v n i  en 1445, ■’ H en 1503, r.-.'X' ÍII en 1534y Paulo V (I605 á2l ) ,  quedando en 72.

4o. de la« ccu grcfiae lo iip x  <.<< C ardenales. Entre estas la principal es la de inter
pretación deí Concilio dc T . ' . •, creada por F .j ! V pana la ejecuciou del Concilio, á la cual Sixto V  dió 
facultades para interpretar; cuyas decisiones, según la Constitución de Urbano VIII de 1661, solo merecen fé 
plena cuando se presentan en forma auténtica con el sollo y  suscriciones.

41. íT.:-.,--,rdato». El mas antiguo es el que se celebró en U4S entre el Papa Nicolás V y  el Emperador 
r.r.r.rriu : í i  y  varios principes de Álem.inia. En España el primero es la Concordia celebrada en 16*0, con 
el Nuncio César Facheneti, siendo Pontífice Urbano VIII y  reinando Fclirc IV. Contiene las ordenanzas de 
ia -

2.® La Bma v4posío.' '?; ’ espedida por írrrcnriu XI II  en 1723, á instancias del Cardenal Beliuga
para promover la observancia dcl - ’■ io’ri'

3-* (Ic;:.' ;x ,'J ; ..̂ 7. E n t r e ' -  XII  y  Felipe V, sobre el asilo, contribuciones á los bienes de
las Iglesias y  otros pu'it' - ¡rr-ortan; •.

4.® Conc:; i -t?  d:-'iTbZ. Entre Be . i r i t o  Xf V y  Fernando VI, en el que se reconoció el Patronato Real 
de los Reyes de España, reservándose solo el Pontífice la provisión de 52 beneficios.

, 5-* Concc" I ; ' ' ' -  EntreS. S. ¡ . i iM y  S. M. C. Doña Isabel H firmado por los Plenipotcn-
ci.arios en 17 de Marzo, ratificado en Madrid en 1 de Abril, y  en Roma el 23 del mismo, y  mandado publicar 
como ley en '7d c Ori;:'-;- '

6.® (■ • •,» dc 27 goíLj úc 1839- E ntreS .S . Pió IX y  S. M. C ., mandando publicar como ley en
4 de .-\1 . ■ -j.}, nu algunos puntos del r.v-.,',-,;-.'-)ío de 1851, consigna de nuevo la facultad de la Iglesia
para declara derogada la ley de I.® dc M:iyo do 1855 en cuanto se opusiere á ella; y  acuerda la venta
y  permutación de todos los bienes que quedaban entonces á la Iglesia, con algunas escepciones, por inscripcio
nes intransferibles.

Convenio de 16dc JiirmMi' 18G7, celebrado porel^ Nuncio y  el Ministro dc Gracia yJusticia, apro-

— adjudicación'
la adjudicación délas mismas, y  creación de otras. Por decreto de 
pero el de 2 i ¿¡j Julio d : í  ̂ alzó la

8 dc Octubre dc 1873 se suspendió;

42, Syllabus, ó colección de los principales rrr.'.rcs de nuestra época de que se ha
bla en las alu'-vf oaes consistoriales, en fas y  en las demás cartas, apos-

y  enumerándolos hasta 80 en el Syllabus, en el que al pié de cada una de las proposicio
nes que comprende se citan los Jv-jaiiici.;.. i .  ̂a túlicos que los reprobaron; los cuales 
deben examinarse en cada caso para poder fijar la oaUiraleza te .X y  < ' '  .ri/o.i dc 
cada uno; se dio el ■ á arabos documentos por Real decreto de C de .Marzo dc 18ó5. 
con la cláusula ordma:'3

43., Convocado por S. S. p ' - TX en 29 -T.¡n;.-> dn 1809, empezó
el-- del mismo, y  se suspendió en O . 1 ; i,-7 ,'. Se celebraron

; generales, y  cuajro sc'icn-'s públicas: dedicadas las dos primeras á 
la ■ '''‘ r.iac-, > y  r-'.,;.. :on d e fe : en la  ÍII se aprobó una Constitución dogmática
sobre la ............ .con c  ;ro capí! i’" -  v ■ ‘ 'C3 cá - ’r-:; en la 'V . otra sobre
• ’ .;.3to, la cual tiene c .uu: :j •, que tratan déla  ■ d i

apostólico en la persona del bienaveníurado Pedro: de la pcrprtuiá.-.d de este 
primauo en los Romanos Pontífices: de la fuerza y  naturaleza del primeado del Romano 
l_ontibcc:y del magisterio infalible del mismo. En ellos se consignan la doctrina y  de
cisiones relativas á estos puntos. Monumento gl-.-riuso para la lo es tam-

pues brillaron en la venerable asamblea rrelaát'3puco ui ii»“»'.’“ ---------- I , . , , ,
’ • entre eftos el Sr. Cardenal j-«Ir.', y  los que lo fueron despue§,Srcs.

i nuestro, y  V. dignísimo discípulo y  “  . .
bien para nuestra 

’ •, entre
l>.'-i . amadísimo Prelado miescro, y ' •, uiocumm y
■ '-'.u. que mereció ser calificado con el gloriosísimo titulo de f .  ' , > ' ,4 '•

4 4 . .....  ̂ • , • , ; 7 i;,. á ' ‘ Por este con motivo dc que el Go
bierno español había suprimido las «■■■’■'“'S '- .  ..̂  por decreto de q de ; ,7 1
mism o, las '-.'"ri':.: -' también S. S „ y  previno que sus territorios se agregasen á las 
IgiVrh -. u n ; ; ; ' •. pero restablecidas por Real decreto de * j  . r  ri expi-

S. en '.í;. 'le cel lu.sa'.y la Bula mi Api^.dcí.o:.:dió S. S-̂ \ á.uil dcl confirmando el

patronato dc los Reyes sobre las mismas; y  el Real dccretode L* d ' Agost o do 1S76. 
reorganizó su  ̂ jiprno.

45. Rrcoc aua- dhsrsa. r:-, .! i-.-ri.« .-n-: >1 am.irjr-- Por este suprimió S. S.
todaslas p:ric.hr-,r .• y av.m con arreglo al cr. 1 1  del Concordato de U'7: cs- 
cepto las que se mencionan en esto ar^eu’:--;.

46. ¡loynar>n Pü.nlUc.r. os a •••-’ ; l-r i.por el renovó S . S . l o
prevenido en el • ó respecto á que toda la ; ■' '. i . y . ,

1. «'’ ó'* episcopal corresponde al Cabildo, pase enteramente al \ : ..i, • ¿legido 
por el mismo, y  el Cabildo nr. piipó^ .-.•'«rí v . ' . : ninguna parte de esta jurisdicción ni 
constituir Vicario hasta cierto y  definido tiempo, m removerle . sino que este perma-

nece en su oficio hasta que el nuevo Obispo exhibaal Cabildo las Letras Apostólicas: 
que lo prevenido en el Concilio I. ' U comprende á los nombrados ó presentt-

r ; . i - r mu? G . í . j  de los Estados, y  no pueden mezclarse en el regimen y  
administración de la Iglesia antes do exhibir las Letras Apostólicas, ni ser Vicarios ca
pitulares: impone la pena de nn.''ur {pso tacto á los que infrinjan estos
mandatos ¡ r,-ui.>< de cualesquiera beneficios eclesiásticos ó  reditos de
igual clase que les correspondan, v . i.i * á S. S.: y  declara que los nombrados que
den privados ipsojurc del derecho que les correspondiere por la nominación y  presenta- 
cioniyscan r. ,i *- ■ ■ r .. 'o  que se ejecutaren por los asi nombrados, y  al mismo 
tiempo todos los que se ejecutaron A

Todos los ejemplares van rubricados por su autor para los efedos de la ley de propiedad literaria. V A LE N C IA : I.UPRE.NTA DE José Domexech, Caballeros , 47.
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jlDVERTENCIA SOBRE EL |USO DE ESTE CUADRO.

La redacción del mismo está basada en algunos principios psicológicos y  de Mnemotecnia. Se reducen principalmente 
á que las ideas se recuerdan con mas facilidad cuando se unen por la relación de causa y  efecto, espacio y  su distribución 
geométrica, tiempo y géneros y  especies; y  que al recordar lás que están unidas, aunque sea por relación accidental, in
clusa la del color, se suscitan las otras, sus congéneres y  espacies.

La ciencia demuestra, y  la práctica nos ha acreditado, laslventajas que se obtienen con esta clase de trabajos, nuevos 
en la forma en que está el presente; y sobre todo cuando e s t^  contadas y  medidas las palabras para que coincidan las 
divisiones filosóficas con las geométricas y  geográficas del Cuí[dro; y  para que en tan reducido espacio esté comprendida 
tan vasta extension de materias, pues se resumen las obras dej los autores mas clásicos y eruditos, no habiendo cuestión 
que no se halle por lo menos iniciada en el mismo.

Estudiada regularmente esta asignatura, y  con el Cuadro bien explicado ó meditado, se puede saber sólidamente; ■ 
bastará para recordarla siempre repetir el resúmen, fijándose en las palabras escritas con caractères rojos, que son las 
fundamentales ó matrices, y con las cuales las otras están asociadas; y  de este modo, la materia no se olvida nunca, 
y  el Profesor la explica con la mayor facilidad, ó el mismo alumno puede llenar el vacío.

Aconsejamos también que se vean los ejemplares de cada ^ lecc ió n  abverifiG'aT^eí%-tt:fdio Téspéctivo'de cada*fe'ét!eíóri’"' 
del Cuadro. Para las del Derecho antiguo es un tesoro la Bibliotheca jurís canonici de Cristophorus Jusíellus, Cristóbal 
Justell; para el nueüo, el Corpus jurís canonici; para el nocisirho, el Concilio de Trento, ,ios .Bularios, y  una colección de 
Concordatos, que puede ser la de D. Juan Tejada y  Ramiro, que existe en la que publicó de Cánones de la Iglesia española. 
Este pequeño ensayo del método intuitivo hará inolvidables las colecciones, solo con ver su forma externa, y .mucho mas 
si se repasa, aunque sea rápidamente, su estructura, y algún detalle interno; y  si se aplica el método sintético, que aquí es 
el fundamental, auxiliando el estudio de cada fragmento del Cuadro con la vista y exámen de la respectiva colección, será 
indeleble el recuerdo de esta materia, que aunque á la simple \|'ista parece árida, es en'realidad : florida, porque todas son . 
ramas que brotaron del árbol mas frondoso y  reparador. Dedict^ el autor este pequeño fruto de su trabajo á sus respetables , 
comprofesores en esta asignatura y  á sus queridos alumnos: t([áa su materia es oro, porque está tomada de .un fondo en_ 
que nada hay que no lo sea, y  aunque aquí no bien cincelado, tjenç el hierro de la paciencia con que lo'compuso su autor. .

Valencia 8 de Diciembre de 1877. s » '
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